
 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 106 C 

J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO:        FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:                   GLADYS LEONOR DAVILA QUINTERO  
DEMANDADO:                     CARLOS BAEZ ROJAS  
RADICACION:                      540013110005-2008-00340-00  
ASUNTO:                              TRAMITE  
FECHA DE PROVIDENCIA: 05 DE MARZO  DE DOS MIL VEINTIUNO 2021 
 

          En atención al informe secretarial que antecede, en donde el demandado 
solicita  exoneración de cuota alimentaria mediante correo del 01 de marzo de 
este año donde solicita levantar medidas de las cesantías y exoneración de la 
cuota de alimentos, Al respecto se dispone:  
 
    Infórmesele al demandado que su petición fue resuelta mediante auto de fecha 
24 de febrero del año en curso y comunicado al Fondo Nacional del ahorro, 
mediante nuestro oficio N° 302 de la misma fecha.-  
 
    Así mismo el pasado 01 de marzo se le envió copia del auto referido al correo 
aportado,  Igualmente comuníquesele que deberá instaurar proceso de 
exoneración de cuota de alimentos en contra del señor ELIO JEFERSON BAEZ 
DAVILA o presentar por escrito debidamente autenticado acuerdo entre las partes 
en donde su hijo lo exonera de la cuota de alimentos.- 
  
Envíesele copia de este auto al señor CARLOS BAEZ ROJAS, al correo aportado 
baezrojas217@gmail.com; y copia del oficio 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 037  de fecha 08/03/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art. 295 del C.G.P 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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